
RESOLUCIÓN

En Degaña, a fecha a 19/01/2026, el  Sr.  Alcalde – Presidente D. Óscar Ancares Valín,  previo el examen del  
expediente PLENO EXTRAORDINARIO SHEILA BARRERO la referida Autoridad adoptó la resolución que sigue: 

En cumplimiento del artículo 46 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Bases del Régimen Local,  y artículos 80 y 82 del  
Reglamento de organización,  funcionamiento y  régimen jurídico de las  entidades locales,  aprobado por  Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre

RESUELVO

PRIMERO:  Convocar sesión extraordinaria para el próximo lunes día 26 a las 12.30 h. con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Punto  Único:  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL,  CON  MOTIVO  DEL  ANIVERSARIO  POR  EL  TRÁGICO 

ASESINATO DE NUESTRA VECINA DÑA. SHEILA BARRERO FERNÁNDEZ. 

SEGUNDO:  Notificar a los miembros del Pleno esta convocatoria.

TERCERO: Publicar en el tablón de anuncios y en la sede electrónica.

CUARTO: Inscribir esta Resolución en el Libro de Resoluciones y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se  
celebre.

En Degaña, a fecha de firma electrónica
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